
(B.O. 15-05-2020) 
PODER EJECUTIVO 
 

 

La Legislatura de la Provincia de Córdoba 

Sanciona con fuerza de 

Ley: 10692 
 

Artículo 1º.- RATIFÍCASE en todos sus términos el Decreto N° 202 de fecha 
20 de marzo de 2020, por el cual se dispuso el otorgamiento por parte de la 
Provincia de Córdoba, de avales, fianzas o cualquier otro tipo de garantía a 
favor de empresas “MiPyMEs” (micro, pequeñas y medianas empresas), que 
no califiquen como sujetos de préstamo de acuerdo a las disposiciones 
bancarias y/o financieras que rigen el sector, por créditos que soliciten en 
bancos en esta Provincia, en el marco de la emergencia sanitaria establecida 
por Ley N° 10690 y demás normas dictadas en el mismo sentido. El Decreto 
cuya ratificación se dispone por este instrumento legal, compuesto de dos 
fojas útiles, forma parte integrante de la presente Ley como Anexo I. 
 

Artículo 2º.- ESTABLÉCESE que el Ministerio de Coordinación, o el 
organismo que en el futuro disponga el Poder Ejecutivo, será la Autoridad de 
Aplicación de la presente Ley, encontrándose facultado para dictar las normas 
complementarias que fueran menester para la adecuada materialización de sus 
fines. 
 

Artículo 3º.- El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Finanzas, 
efectuará las adecuaciones presupuestarias pertinentes, para la ejecución de la 
presente Ley. 
 

Artículo 4°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 
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